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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decreto de 2 0 de O b r e r o de Í 8 6 1 ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gmeeta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los ¿¡.fondos de las respee t l ra» 

provincias. 
( R e a l o r d e n e 26 de Set iembre de 1 S 6 Í ) . 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Negociado 4.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
¿e 25 del actusl, ha concertido á los Vacuna-
ífiicillos de Bangued, D. Calixto Benedicto y 

B^rtoomó Biste, y de AlfoESo X I I D. Y i -
cente Villsmor, todos de la provincia de Abra, 
b Medalla del Mérito Civil por les servici* s ex
traordinarios prestados durante la epidemia va
riolosa que afligió más de un año aquella pro-
Tincia en 1888. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
Gmta para general conocimiento. 

Manila, 30 de Enero de 1890.—A. Monroy. 
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Parte militar 

Servicio de la Plaza para el dia Si de Uñero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Comandante del núm. 70, D. Adal
berto de Hevia.—Imaginaria, otro de Artillería Don 
JoséDiaz.—Hospital y provisiones, Artillería primer Ca
ptan.—Recoaocitnif nto de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E. el General Gobernador Mili tar .—El 
T. C. Sargento mayor, José García. 

Marina. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 186. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, de

berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
«orrespondientes. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Fitlandia. 

L i n . Restablecimiento de una nueva luz en 
(A. a. N . , núm. ^O^OGS. París 1889). 

aa^luz de doble c lorMcion se ha encendido el 29 
Je feeti.mbre d« 1889 en Revel, sobre el ex-

del baluarte áA malecón del E. 
a luz es fij^, blanca y verde, es visible en 

1111 sector de 225°. 
1 ^ del E. aparece blanca entre las mar-

^icnes S. 36° O. y N . 54° O.; verde entre 
L 540 a y el N . 36' E. Del la o del O. 
l ^ c e blanca entre el N . 36° E. y el N . 8 1 ' E. 

pasr)CS, ^qnes que entren en el puerto por el 
este* • ^ * 86 S0^1"̂ 11 Vo* ̂ a 1̂1Z blanca; en 
l̂umlT18111 ^asa veriD abrir la luz verde que 

Verd ^ ia eDtl'ii a f,e â nueva dársena. Esta luz 
ê lag' ^ 0 r c o n s P C U ( í í'ia de su coloración diferente 

^ i c a 0 ^ 8 ÛCes ^ ' poerto, sirv- igualmente para 
sale3[3 1 , Paso á los buques del comercio que 

üel puerto. 
^eva luz está elevada 4,3 metros sobre 

el nivel del mar y 1,8 metros ^ ¡bre 1 ierren ; su 
horizonte es de 4,3 m i l i s. 

Agré,'ues0 al cu derno dé faros núm. 84 A 
de 1886, pág. 158: c^rta núm. 648 de la sec
ción I . 

OCEANO INDICO. 
Madagas» ár. 

1.118. Baj s fund' s sobrie la costa O. de M a -
dagrscar. (A. a. N . , núm. 180jl069. París 1889). 
Según participa el Capitán del «Prouhet»^ d^ la d i 
visión naval del Océano Iñfico, el aviso Bour-
ssint ha varado sobre un banco no indic tdo en 
las cartas, situado pi r el través de la emboca
dura del rio L-mpaolana en las eufilaciones s i 
guientes: Nossv An'iriamitarAma N . 28° O.; is
lote Sable N . '64° O.; Nosy L^ngoro S. 48° O. 

Situación: 20° 56í 30" S. ,v 50° 4' 3 4 " E. 
Por las sondas verificadas, este banco tendrá 

de 70 á 80 metros en tod s s-ntidos. 
Alrededor y á cort^ dístanóua del sitio de 

la varada 2,8 metros de agua hay fondos de 
8 á 10 metros. 

En 2P 20f S. y 49° 32' 34a E. en la part^ 
marcada agua descolorida^ este baque apercibió 
un cambio de color del agua muy notable y 
una línea bien cort-ida que parecía indicar el con
torno de un banco; la sonda entre tanto mar
caba 31 y 32 metros. 

En 20° le4 30" S. y 50° 21l 34 '̂ E, este mismo 
buque ha encontrado un cambio de color del agua 
donde la sonda indicaba 16 metr' s; el fondo era 
visible desde la arboladura^ después de a montar 
algo al NE. en fi ndos de 22 á 25 metros se 
ha visto romper la mar en la dirección donde 
había 16 metros. 

Carta núm. 162 de la sección I V . 

MAR DEL JAPON. 
Tartaria Rusa. 

1.119. Vaiizamiento de un bsneo cerca de 
la isla Ushi (A. a. N., núm. 180(1070. París 
1889.) El arrecife que parte de la isla Ushi y 
termina en un cabezo de 4,9 metros nueva
mente encontrado, se ha valizado de la manera 
siguiente: 

A l lado N . una escoba con las puntas hacia 
abfljo sobre una percha blar ca cdocada en 11 
metros de agua á 450 metros al N . 1[4 NO. 
de la isla Ushi. 

A l lado O. una valiza flotante formada de 
una percha blanca y negra con dos escobas con 
las puntas diametralmet tn opuestas y colocada en 
12 metros de agua bajo la enfilad-n de la isla 
Ushi con la punta Stantskaia á 265 me!ros de 
la isla. 

Carta núm. 604 de la sercion I . 

NUEVA ZKLANDA. 
Isla del Norte (costa E.) 

1.120. Boyas que señalan la fundación del 
rompe-alas en la rada de Ahurir i (Bahía Hawka). 

(A. a. N . , nüm. 180(1071. París 1889.) Se
gún aviso de Welligntou, el 2$ de -sgost ) de 
1889 se han fondeado dog boyas negras desti
nadas á señalar la fundación de un rompe-olas 
en construcción. La primen de estas hojas ha 
sido colocada cerca de ja roca Auckland á 4,5 
cables al N . 15° E. del monte Ahuriri; la se
gunda se ha establecido á 4 cables al N. 60' E. 
del mismo monte. 

Los buques para franquear el rompe-olas de
jarán las boyas al SO. 

Cartas núms. 169 y 104 de la sección I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

1.121. Cambio de posición de la boya lumi
nosa de la entrada del rio Tees. (A. a. N . , n ú m . 
181(1072. París 1889) El 7 de Octubre de 1889 
la boya luminosa (aúcn. 3.) que estaba fondeada 
á la entrada del rio Tees (véase Aviso núm. 83(494 
de 1889) se ha fondeado á más larga distancia 
d» la boya núm. 2, es decir, k 2,5 cables al 
O. 1(4 NO. de la luz del rompe-ola« de la es
tación S. 

La hoja núm. 2 cónica se ha fondeado en el 
antiguo emplazamiento de la boya luminosa. 

Carta LÚm. 239 de la sección I I : ouadarno de 
faros núm. 84 B de 1887, oág. 60. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España. 

1.122. Boya del b jo Rodeira. Según part i
cipa el comandante de Marina de Vigo^ el dia 
7 de Noviembre de 1889 ha vuelto á quedar 
emplazada en su sitio la boya modelo D que mar
caba el bajo Rodeira (vé»8e Aviso núm. 172(1033 
de 1889). 

Carta núm. 124 de la sección I I . 
Madrid, 15 de Noviembre de 1889. = E 1 Director 

accidental. Pela j o Alcalá Galiano. 

N ú m . 187. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuant • se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
1.123. Cambio de vaiizamiento de los ban

cos Aldborong Napes. (A. a. N . , núm. 181(1078. 
París 1889.) Las nuevai boyas siguientes han 
sido fondeadas para señalar los bancos Aldborong 
Napes: 

1 ' Una boya esférica pintada & fajas hn -
rizont'Jes negras y blancas con una percha con 
rombo con el nombre North Aldbro'Napes, se ha 
colocado en el extremo N . del bajo fondo. Esta 
b ya, situada en 9,6 m tros de agua en baja
mar d^ siz'gi está en las marcaciones siguien
tes: «1 bosque Vernals N . 84' O.; la boya del 
banco Sizew 11 N . 22° O. á 3,5 millas; la boya 
Aldbro'Ridge S. 509 O. á 4,5 millas. 

2.* Una boya esférica pintada á fajas negras 
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y blancas que sostiene nna percha con un tr ián
gulo con el nombre Soutb ALlbro'Napes, se ha 
colocado en la extremidad Sur del bajo f n o. Esta 
boya^ situada en 9,6 metros de agua en baja
mar de sizigias, está bajo las enfiiacionfs s i
guientes: la iglesia de Orford p -r la torre S. 
del castillo de Orf rd al S. 71* O.; e] buque 
faro Shipwash al S. 20° O. á 6,3 millas; la 
boya del banco Sizewell al N . 5* O. k 5 m i 
llas. 

Carta núm. 219 de la sección I I . 
1.124. Modificación en el valizami^nte del 

banco Galloper. (A . a. N . , n ú m . 181il014. Pa
rís 1889) La boya canica, cegra, que marcaba 
el banco Galloper ŝ  ha suprimido 

Una nueva boya cónica^ ne^ra, llamada « E ^ t 
Gall per» (véase Aviso núm. 134 858 de 1889) 
ge ba fondeado sob^r el lado E. del bajo fondo 
á 4_,5 cables de la línea d© sus fondos de 3,6 
metros. Esta boya está en 24 metros de agua 
en bajamar de sizigias bajo las enfilnci n-s si
guientes: la boya North Galloper N . J20 E; la 
boya del antiguo buque faro Galloper al S. 32° 
O. k 2,6 mili s 

Carta núm. 219 de la gpccion I I . 

M A R NEGRO. 
Rusia. 

L125. Nuevos bancos reconocidos entre Odesa 
y Otr-hakov. (A . a. N . , núm. 181il075. París 
1889 ) Dos pequeños bancos de arem dura se 
han encontrado en la derrota de los buques que 
van de Odesa á Otchakov, en el espa io com-
prendHo entre el Vade de Niémetsk y el limkn 
de Grigoriev (Adja lk) . 

El primero es un bórico de 7,3 metros situado 
á 11,7 millas al N . 70° 35' E. de la catedral 
de Odesa. 

El segundo es un banco d« 9_,1 metros si
tuado k 11,7 millas al N . 66° S I ' E . de la 
misma catedral. 

Estos dos bancos no serán avalizados. Para 
evitarlo, los buques de mucho calado deben te
ner enfilada al S. 82° O. la caída superior d i 
cabo E. (Punta NE. de la bahía de Odesa) con 
el acantilado S. del monte Jevakhov (situado en
tre el primero y segundo limán de Kuialntk): 
de esta manera se pasara á 1[3 de milla al N . 
del banco de 9, metros, el más al N . de los dos 
mencionados. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.126. Nueva luz y establecimiento de una 
señal de niebla sobre el rompe-olas O. de Sto-
nigton y extinción de la luz de puerto (Oon-
necticut). ( A . a. N . , núm. 181^1076. París 
1889). El de Enero de 1889 se encenderá 
en un faro recientemente construido en el ex
tremo E. del rompe-olas del O., á la entraba de 
Stonington, una luz fija roja elevada 7,6 metros 
sobre el terreno^ 10,6 metros sobre el mar y v i 
sible á 11 millas en todo «1 horizonte. 

El faro está formado por un basamento octo
gonal pobre eí que hay una torre de hierro p i n 
tada de pardo con linterna negra. E l aparato es 
de 4 o órden. 

Situación aproximada: 419 19' (31") N . y 
60° 42' (30(<) O. 

En tiempos oscuros y de niebla una campana 
movida mecánicamente dará un doble golpe cada 
30 segundos. 

A l encenderse esta luz se apagará la del puerto 
de Stonington. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888^ pág. 130: 
carta núm. 587 de la sección I X . 

G i lfo de Guinea. 
1.127. Supresión del practicsje obligatorio en 

Sierra L-ona. ( \ . a. N . , núm. 181[1077. Pa
rís 1889) El Vicecónsul d-* Fr.íncia en la Costa 
Occidental de Francia p -rti ip^ que el Gobierno 
de Sierra Leona ha decidido que desde el 1.° 
de Noviembre de 1889 no sea obligatorio el 

31 Enero de 1890. Gaceta de Mani la .—Núm. 31 

practicaje á los buques que entren en ^Sierra 
Leona. 

Carta núm. 548 de la sección I V . 
Madrid, 16 de Novi mbre de 1889 . -El Director 

accidental, Pelayo Alca á Galiano. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E LA. PROTINCtA D E MANILA. 

Don José de Barrasa y Fernandez de Castro, Ca
pitán de Fragata de la Arna-a , Com^nlante 
de Marina y Capitán del p'ierto de Mani l a 
y Cavite; hace saber el siguiente aviso á los 
navegant-p: 
Núm. 233.—Mar de China.—Se ha recibido 

el a junto aviso del Cotnisionaio encargado de 
Aiuanas de Jen^huan, Corea.--Corea.'—Aviso á 
los navegantes . - -Núm. 3.—Distrito de Jeochuan.- — 
Vfiliza d-i White R. )ch.—Por la oreseate se hace 
saber qu'í se h^. e n f i l o sobre W ü i t e Rjch una 
v liza trípode de hierro, con una j ' m l a esférica 
de s is pi -s de diám tro encima.—La altura d^ 
la valiza sobre la roca es de 36* pies, pintada 
de nñgro, y los buqu s con dir^cnion hacia el 
puerto deh^n s Ivar la misma á b b r.—Por órden 
del Comisionado de A luanas.--(Pirmado) J . C. 
Johuston.—Comisionado encargado de Aduanas.— 
Aduana.—Jenchuan^ 6 de Enero de 1890.—Por 
("•r ien del inspector gen-r^l de Aduanas.—E. V . 
Breuan.--Inspector de C- stas. —Oficina del Ins
pector de Costas.—Shanghai, 15 de Enero de 
1890.—Es copia, J. sé de Barrasa. 

Don José de Barrasa y Fernandez de Castro, Capitán 
de Fragata de la Armada, Gomanda.ite Mili lar de 
Marina y Capitán del puerto de Manila y Cavite. 
Debiendo enagenaise en pública subasta ccn arreglo 

al art. 8.° d r l Reglamento de corrales de pesca apro
bado por Real órdea de 27 de Junio de 1887, el que 
fué de la propiedad de Silvestre Pascual, núm. 128 
de órden, desde Vitás á Malabon, situado en Daunhare 
comprensión de Malabon, en cuatro brazas y media 
de fondo á bajamar, se anuncia al público para que 
los que deseen tomar parte en la licitación, se pre
senten en esta Comandancia de Marina y Capitanía 
de Puerto á las onc§ de la mañana del dia 3 del en
trante mes de Febrfero, entregando sus proposiciones 
bajo pliego cerrado 

Manila, 27 de Enero de 1890.—José de Barrasa. 

A_iru.iacios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. Y 8. L . CIUDAD D E MANILA. 
Relación de las obras municipales ejecutadas por la 

direcion de las mismas, en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la primera quincena del pre
sente mes. 

Obra de construcción de la ióveda y antepechos 
del puente de Amlés 

Se terminaron los antepechos de fábrica de la parte 
Este del puente. 

Obra de terraplén del estero de Sibacon. 
Fueron conducidos por los polistas y peones bom

beros en la presente quincena 2"27 volquetes que arro
jan un volumen de 113,50 m.3 de tierras. 

Obra de demolición de 5 tramos del puente arruinado 
de Ayala. 

Se han desarmado 4 tramos de dicho puente, con
tinuándose con los demás en esta fecha. 

Obras ejecutadas en las nias publicas. 
Ler Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sla. 

Lucia, Arroceros é Itsmo de Magallanes. 
Continuóse en el arreglo de la rasante á la salida 

de la puerta de Sto. Doming-o, en el arreglo de baches 
cubriénd los con piedra partida y arena conchuela en 
las calles Real, Sta. Lucía, Fundición, Leg-aspi y So
lana, se continua en la poda del arbolado, limpieza 
de cunetas y arreglo de baches en la calzada de Maga-
1 anes. paseo de Alfonso X I I y de María Cristina. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se continúo en rellenar baches con piedra partida 

y grava en las calles de La vezares, S. Vicente, Sto. 
Cristo, Ilang-ilang, S. Fernando, S. Jacinto, Urbiz-
tondo, Numancia, Sacristía, Príncipe y plazas del 
Conde y Calderón de la Barca. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Continuóse en cubrir l aches con p edrn partida y 

arena conchuela en las calles de Timbugan, plaza de 
la Paz, Goiti y se limpiaron cunetas en las de Aguilar, 
Carballo, Izquierdo, Benavides, S. José, Magdalena, 
Díaz y plaza del Carmen. 

4.* Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se rellenaron baches con piedra partida, grava 

arena com-huela en las calles del Carmen, Mar^ 
Sebastian, Crespo, Sta. Rosa S. 1̂  

PCI' 

Éjon 

S. Gerónimo, 
Echagüe. 

5.° Distrito, San Miguel y Sampaloc. 
Continúese en el arreglo del firme en las calles^ tufl 

Avllés y Malacañang y limp eza de cunetas en la^ 
Lavauderos, Alejandro V I , Al ix y Avilés. 

6.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Continúose en la limpieza de cunetas en las caĵ  

de Haya, Soledad, Gran Divisoria, Aceiteros, tr^ST 
versal de Madrid y Timbugan. 

7.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Continúose en la extendida de piedra partida, grâ  

y arena con chuela apisonándola con el rodillo \ 
vapor en la calle de S. Luis y calles Nueva y \ 
medios. 

8.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limp arou cunetas y -e tendió piedra partida 

arena com-huela en las calles de Nives, Real, M 
lusac y S. José. 

Paseos, jardines y arbolado. 
Continúose en rellenar bachea con ^rava y aren 

conchuela y limpiaron cúnelas en el paseos de^ 
fonso X I I , calzada de S. Luis y p*seo de María Cristim. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pj. 
blica en la «Gaceta oficial » para general couocimiento. 

Manila, 27 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano, 

ADMINISTR\CTON CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S , R E N T A S T P R O P I E D A D E S . 

Don Joaquín Morelló, sus herederos ó legítimos re* 
presentantes, se servirán presentarse en esU Adrar 
nistracion Central de Impuestos, Rentas y Propieda
des en dias y horas hábiles y á la mayor brevedad, 
á fin de que se enteren del cont -nido de un expc 
diente que les concierne. 

Manila, 29 de Enero de 1890.—Luis Sagúes. J 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de presidios 
estas Islas por superior Decreto de fech* 14 de l^ 
tual para convocar á los que deseen optar á Ia 
de maquinista de la Colonia penitenciaria agr ícola^ 
San Ramón por dimisión del que la d-sempeña* r* 
el presente se cita á los que reuniendo conoció3^ 
tos bastantes para ponerse al frente de la m á l 1 ^ 
de vapor para beneficio del azúcar de tacho al 
y centrífugas, asi como para una sierra méc'"' 
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la 
nlaza se halla dotada con el sueldo de 

anu 
mete 
ioneí 

.onada i^Pe< 

• anuales, advirtiendo que el que la obtenga 
^'otDelerá á servir su destino por 3 años y b jo 

. o» i i a i i o r ó n manifiesto en la 

Q dicha Colonia, presenten en dicha Tns-
h í 6 s infancias c:n los títulos de su profe-

" f11̂  documentos que acrediten su suficencia, 
«"j0, [¿paiiuo de 30 dias á contar desde esta 

Tciones que se dallarán d( 
.olla ínppeccion. 

Enero de 1890.-P. O.—El Ayu-
laaael Carnerero. 

^^g^VENJION GENERA.L DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

. |Q de Febrero próximo á las diez en punto de 
- n« se c ntratarán en concierto público ante 
118!'"'? ' . . t • i • 

VA-.. 

gr. Interventor general en su despacho si-
"̂ u e! edifi io llamado anti^un Aduana, la ad-
É a de 30-000 ejemplares impresos de pasaportas 
rhiuos con destino k los Gubiernoá Civiles y 
¿̂f. estas IsUs, durante el presente año de 1890; 

i .̂ato se sujetará al pliego de condiciones que 
tiuiiacioo se inserta, bajo el tipo de $ 131'25 en 
Ascendente. 

L 29 de Enero de 1890.—El Interventor gene
ré de Elorza. 

tin» ) 

RÍO, 
ano. 

redactadas por la Intervención general del Es-
en cumplioiiento de lo dispue.-to por el GO

DO Genera de estas Islas en comunicación de 
el actual, p î-a contratar en concierto público la 
isici(in de 30.000 ejemplares impresos de pa-
ft s para chinos, necesarios para los Gobiernos 
¡les v P. M.s de estas Islas durante el próximo 
1 1890. 
La Hacienda contrata mediante concierto, la ad

ío;! de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 

Didio documento se extenderá en papel 2.* 
L, de las marcas más superiores que haya en 
renun todo ajustado á los modelos respectivos. 
El tipo para optar al indicado servicio será el 
pesos, 25 cénts. en escala descendente. 
Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
Caja de Depósitos, el 10 p § del tipo de la 

cacion. 
El concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora 

'•HK-i^ne. 
Terminado el acto, el Iltmo. Sr. Interventor ge-

icaráel servicio provisionalmente á la persona 
ya presentado la proposición más ventajosa para 
;enia, hasta tanto que por la Intendencia general 

Jflebe definitivamente dicha adjudicación. 
' A to seguido se levantará acta del resultado del 
"o, á continuación del cual hará constar el cen

ia obligación de presentar en el plazo máximo 
dias, la carta de pago correspondiente al de-
ue se menciona en la condición 4 % procedién-

fontra él s i no lo verifica en la forma que de-
> 'SQ las leyes. 

Presentada la carta de pago á que se refiere la 
jou anterior, se formalizará el contrato en do-
lío privado, siendo de cuenta del rematante los 
oe papel que se ocasionen. 
^ los diez dias de adjudicado el servicio de 
trata, el contratista entregará en la Interven-

¡i ¡eneral, la totalidad de los ejemplares impresos, 
' ^ á los modelos y calidad de papel señalados, 

lan luego haya efectuado dicha entrega en la 
fresada, se abonará por la Hacienda al con-
p importe correspondiente. 
~n el caso de que el contratista no cumpla lo 
• 0> se tendrá por rescindido el contrato, ce-
ŝ 6.'DUtíV0 concierto á su perjuicio, y si no 
eGjU1?Se entonces efectuar dicho contrato por 
ion1? 86 verificará el servicio por admi-
Nb! t Car?0 ^ niismo contratista, siendo éste 
asose taa:ibien de los perjuicios que pueda causar 

on ar?r0?0SÍCÍOriesse P^sentarán en papel del sello 
e i / r 0 â  ^tía^ decreto de 16 de Mayo del año 

V e n e n 8 0 Cerrado' dirigido al lltmo- Sr- Inter-
^"ui se§'U11 ê  niodelo á continuación, 

« s e vayan recibiendo los pliegos por el 
¿ los a?1"-nt0r g"61161,81» se dar^ ^ número 

¿0 aQni is ib les , haciendo rubricar el sobre al i n -

pretestQ62 r1ec^^os los pliegos, no podrán retirarse 
cias ^ . i alí¿,uno, quedando sujetos á las con-
Si resu,fSCrUtÍuio-
se abrirá^n- ei^Patadas dos ó más proposi

t e {¡jará yojtacion verbal por un corto tér-
tofes Íe 61 Interventor general, solo entre 
' m A ^ las' adjudicándose el remate al 
0380 de n veiltajosa, 

f11 Q ! querer mejorar ninguno de los que 
^cion en f resultasen empatadas, se hará l a 
Vr(iiQaI J Z 0 r de a(luel cuyo Vlie80 teag,a el 

e vayan los licitadores presentando los 

¿t 

pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si perteuecen á la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1*58. 

Manila, 17 de Enero de 1890.—José de Elorza. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don N N ofrece tomar á cargo el 

suministro de 30 000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos que necesita el Gobierno General, con des
tino á los Gobiernos Civiles y P. M.s de estas Islas, en 
la cantidHd de $ (en letra) con entera suje
ción á las ba.̂ es estipuladas para el «concierto de este ser
vicio, publicado en la Oaceta de Manila del dia 

Fecha y firma. 3 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L DE CA.VITE Y D E L A J U N T A D E ADMINISTRACION 

T T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 13 del 
entrante Febrero, á las diez de su mañana, se sacará á 
pública licitación el suministro del material necesario en 
este Arsenal para la confección de un juego de toldos 
oon destino al crucero c ragon», con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de suoastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento en el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros 80 minutos á las aclara
ciones que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último piazu. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su

basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, e i pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi-ñon 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 29 de Enero de 1.590.—Antonio Godioez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliega 
de condiciones bvjo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro del material necesario H U este 
Arsenal, para la coofei-cion de juego de toldo con 
destino al crucero «Aragón». 
L " La licitación tiene por objeto el suministro de 

los materiales y efectos compran ¡idos en la relación 
que se acompaña al presente pliego. 

2.* El precio que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir el material 
para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3 / La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Apostadero, el dia y hora, que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Las proposiciones habrán de red-ictarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de ia 
Junta; asi como la cédula personal ó bien la pat-Mite los 
naturales del Imperio de China, sin cuyo documento no 
les sera admisible la proposición. Al mismo tiempo que ia 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, en metálicos ó valores admisibles por 
la Legislación vigente, á los tipos que ésta t-nga esta
blecidos, la cantidad de 41 pesos, 70 céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. * Si por resultar proposiciones, iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preferente de numera
ción de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para el precio tipo. 

6. * Ei licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como tian/.a para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la cantidad de 83 pesos y 
40 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * E l contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal acompañados de las facturas 
guias duplicadas redactadas según el modelo núm. 7, 
á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Ar 
señales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 
1886, todo el material que sea objeto de. su con
trato y precisamente en el plazo de diez dias con
tados desde la fecha en que se ie comunique la ad
judicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determina la referida Ordenanza, resultaren 
inadmisibles el material presentado por no ronuir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contrati ta á repo-
nerlosieri el plazo de diez dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal el desechado 
en i más brave plazo posible, y que pruiencial-
mente se le fijará en cada caso por el Contador del 

AJiuacen general, notificándosele por escrito y exi
giéndole recibo, según previo el art. 494 de la i n 
dicada ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista 
no hubiese cumplido este deb -r, el Interventor del 
Almacén lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
mat rial quien hará saber al inteie*adoj que de no 
retirar el material en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente del mismo y procediendo á su venta 
en pública subasta p^r los trámites establecidos para 
casos análogos en la legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

8. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista 

1. ° Cuando no presente el material al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 7." 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término qn * 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. ' Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación del mate
rial dejado de facilitar por cada dia que demore la 
entrega del mismo ó la reposición de los desf" li»zados, 
después del vencimiento de los plazos que ^ara uno 
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•y otro objeto establece la condición 7.', y si la de
mora excediese en el primer caso de diez días ó de 
cinco dias en el segundo, se rescindirá el contrato, ad-
ju.licándose la fianza respectiva á favor de la Hacien* 
da, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la COB-
4icion 8.1, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la neiecucion del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado.^ 
I 11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resulten sin entregar material por va
lor del 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas; no teniendo derecho dicho contratista á abo
nos de intereses, en capo de demora en la expedición 
di los respectivos libramientos, con arreglo á la Real 
orden de 14 de Marzo de 18H8. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los 
gastos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel, al Nota
rio por la asistencia y redacción del acta del remate, 
asi como por el testimonio de la misma; y 

3. ° Los de adquisición de quince ejemplares ^ del 
periódico oficial en que hubiere publicado el pliego 
de condiciones, que deberá entregar el contratista 
al Sr. Ordenador del Apostadero para uso de las ofi
cinas y el documento que justifique la imposición de 
la fianza, dentro de ios tres dias siguientes al de la 
adjudicación del servicio. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Qa~ 
cetas de Manila números 4 y 36 del año de 1870, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 11 de Enero de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco Vielti.— 
Y,0 B.0—El C« misario del material naval, Santiago 
Soriano.—Es copia, Antonio Godinez. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación del tejido que se saca á público concurso 
con expresión del precio que ha de servir de tipo, 
condiciones facultativas y plazo de la entrega. 

Cantida
des. 

C lase de 
unidad. 

Para un juego de 
toldo del Chucero 

«ArHgon». 

Precio 
tipo 

P P > 0 3 . 

Importe 

Pe>=oa 

1668 M . Lona marca O. 0(50 834*00 

Condiciones facultativas. 
Ha de ser de un tejido de hilo de cáñamo de bas

tante consistencia y cohesión siendo algo filamentoso 
y uniforme. Cada uno de los hilos que corresponde 
á la trama, debe suspender 9 kilóg. á lo largo de 
una vara ¿ sean 84 cpn.; siendo el peso del metro 
0'560 kilóg. 

El plazo de la 1 e n t r e g a será de diez dias y diez 
id . para reponer los rechazados. 

Arsenal de CaviW, 8 de Enero de 1890.=El Jefe 
de Armamentos, Edelmiro Garcia.—Es copia, Antonio 
Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

. . . . . . núm en su nombre (ó á nombre de Don 
N . N.3 para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «' jacetade Manila» núm. . . . 
de fecha. . . . para contratar el suministro del material 
necesario en el Arsenal de Cavite, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en 
ia relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 
N0ta.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los Imitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 3 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Se anuncia al público que en esta cabecera se halla 

depositado un caba lo de pelo bayo cojido suelto sin 
dueño en la jurisdicción del pueblo de Cavite viejo, 
á fin de que los que se crean dueño de dicho ani
mal, se presenten en este Gobierno á reclamarlo con 
os documentos justificativos dentro del término de 

30 dias, trascurridos los cuales sin que nadie lo haya 
verificado, se procederá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 25 de Enero de 1890.—Vázquez Más. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
E s í a d o del movimiento de enfermos habido en este Hospital, duremU 

la semana anterior, qtie se redacta para conocimiento del Ewcmo, 
S r . Gobernador General de estas I s las . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s 
Extraujeros . . . . 

ladfge-aa . 
Chinos 
Presidiarlos . . . . 
Presos de B i l i b i d . . , 

a 3 

n a 

2 
137 
54 

4 
19 
14 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. . . . . . . 

o 
• I 

5 
2 

20 
S 
1 
1 
I 

» 
» 

38" 

o 

•tí 

3 

s 
2 

12 
8 
3 
9 
> 

28 6 

« . 

«9 

28 
2 

142 
51 

2 
20 
15 

1 
6 
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Nota:—Quedan en este Hospital 40 camas vacantes. 
Manila , 27 de E n e r o de 1*90.—El E n f e r m e r o mayor , A n d r é s 

Cerezo. 

Providencias judiciales 
Don J o s é María G u t i é r r e z , A.boga''o de Matr ícu la de esta R e a l 

A u d i e n c i a , y Juez de Paz en propiedad dpi distrito de Quiapo. 
Por P I p r s e n t é se c i ta , 1 ama y emplaza á los ausentes c h i 

nos s e n g a y Jopa, vecinos del barrio de Chinesco, cuyas c ircuns-
t a n c a s personales se ignoran, para que en el t é r m i n o de 9 di;is , 
contados desde l a publicac on de este edicto, c o m í ar. zcan en 
este Juzgado de Paz establecido en la callo Magallanes n ú m e r o 
2«, á fin de ce ebraf j u i c m verbal de faltas seguido por m a l -
t r a t í s de obra; apercili dos qup de no comparecer d m i r o del 
l é r m i n o s e ñ a l a d o , so s u s t a n c i a r á el juicio en r e b e l d í a , p a r á n 
doles los perjuicios qu'' en derecho hubiere lugar. 

D . do en Mani la y Juzgado de P a z d.' Quiapo, 22 de E n e r o 
de 1890.—José M Gutp m z.—Por mandado del ¡sr. J u e z — V a 
l e n t í n Bavao, Mariano L i c m a n a n j 

Por providencia del S r Juez de primera instancia de Binon^o 
dictada en l a causa n ú m , 680 contra D Pedro N . D í a z por 
asesinato y p i o n e s ; se cita, l lama y emplaza a l ' m é d ' c o S r 
Mart in , para que ^n el termino de 9 dias, e contar desde l a 
publicaciou de este anuncio en l a « G a c ta oficial», se presente 
en este Juzgado sito e n la calle de Magallanes n ú m 27 a fin 
de que prestar declaracinn, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo dentro de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios 
quH en derecho hubiere, lugar. 

Dado en Binondo á 29 ú e E n e r o de 1890.—José de Reyes . 

Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de primera instancia 
del Distri to de Tondo de esia Capital . 

Por el presente hago saber: que el dia 5 de Febrero p r ó x i m o 
y hora de las once en punto de su i m S na, se r e m a t a r á en 
subasta vo inn iana , y con l a rebaja del 20 p g del t-po de su 
t a s a c i ó n : u n a casa en la calle de D a s n u r ñ a s . señalad"- con el 
n ú m . 14, es de const-ucc on ant igua y ocupa una .-up rflc e 
de 566 metros, 56 c e n ú m e i r o s cuadrados, linda por su frente, 
d icha calle de D a s m a r i ñ a s , á l a izquierda d^ su eutrcida, casa 
de D . J o s é P a s m a ! lugo, por l a derecha, calle trave>ía desde 
la de D a s m a r i n s á la la de 8. Vicente y por su espalda con 
casa de D . Valer iano de los Reies : tasada en 11713 pesos 
90 c é n t i m o s . 

L a s condiciones bajo las cuales h a de verificarse l a subasta 
son las siguientes: 

1 a L a tinca expresada se bel la afecta á un g r a v á m e n de 
3.000 ppsos const tu do en hipoteca á favor de los fondos d é l a 

Arch 'cofrad ía de Bmondn. 
2. a E l precio se e n t r e g a r á precisamente en monedas de oro 

ó plata de cuno leg-al en el acto de otorgarse l a escritura de 
compra-venta, dando fé de ello el Notario autorizante. 

3. ' E l remate se hará á favor del postur que mayor precio 
ofrezca por l a tinca 

4. a E l costo de l a escr i tura de venta, as i como e l de las copias 
ó testimonios que de ellas se pidan, s e r á de cuenta del com
prador 

5. ' L o s peticionarirs de la subas t i se reservan el derecho de 
aprobarla, asi como de otorfi-ar la escr i tura de venta. 

.a L o s t í tu los • e propiedad de l a finca e s t a r á n de m a n i 
fiesto en la E s c r i b a n í a del actuario autorizante, hasta e l dia de 
la c e l e b r a c i ó n de la subasta. 

Manila , 22 de E n e r o de 1890 —Mariano Izquierdo.—Por madado 
de su S r í a . , P. Antonio Mart ínez . 

Don J o s é B a r b a r á n y O l v a , Juez de p r i m e r a ins tanc ia del 
distrito de Intramuros 

Por e l presente cito, llamo y ,emplazo al ausente J u a n 
Papan y P a p s natural y vec no del pueblo de Jmus, de l a 
provinc ia de Gavite, viudo, de 45 a ñ o s de edad, de oficio l a 
brador, presidario de est plaza, destinado al B a t a l l ó n D i c p l i -
nario en operaciones en r u k u r a n , y r^o de la causa n ú 
mero 5572 que ae sigue d . n ' r a el mismo por quebranta-
miente de < undena; para que dentro de 30 d í a s , conta os 
desde esta fecha, se pn s e n t é en este Juzgado á contesiar 
á los cargos que contra él resultan en la referida causa, pues 
de hacerlo as í , se le o i r á y en caso contrario se s i^u irá y 
se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Haao en Manila á 29 oe i -ñero de 1 8 9 0 — J o s é B a r b e r á o , = B 
P o r mandado de su S r í a . , Numeriano Adriano. 

D o n M i g u i l R o d r í g u e z Borriz, Juez de primera ins tanc ia en 
propiedad en esta provincia d é T a r l a c , que de estar en pleno 
y ac lua l ejercicio de sus funciones, e l infrascrito E s c r i b a n o 
dá fé. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo á l a joven E o s a Mart in , 
i n d i a , de ocho añ s d edad, poco m á s ó menos, vec na de C a -
m i l i n g de esta provn c a y cuyas d e m á s c ircunstancias p e r s c a-
les se ignoran, para que en el t é r m i n o de 9 dias. contarlos desde 
l a ir sercion de este ediet en la «Gaceta oficial de M a n i l a » , se 
presente en esie Ju /gado para dec arar como testigo en la causa 
n ú m . 1 905 cantra Bruno Agabao por robo, apreribida que de 
no hacerlo rienuo del ef-p; f sado plazo, se le pararán lo« perjui 
cios que en d ' i e ' h o bubi1 re ugar 

L a d e e n el Jmgado de T a r l a c á 24 de E n e r o de 1890.—Mi
guel R o d r í g u e z . — P o r manuado de S r i a . , Arturo D á n c e l . 

Don Aguedo Velarde. Juez de primera ins tanc ia de l a provin
c ia de Bulacan 

Por el p r - s e n t é cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
Pablo Guevara , n tural y vecino de ( a umpit de la m i s m a 
provine a, j a r a que por el termino de 30 d í a s , contados nesde 
el s iguiente al e la pu1 hcacion de este edicto, se presente en 
éste Juzgado ó en los caree t s e esta roism^ provmri á c n -
testar á los cargos que contra el mismo resultr-n fn la c a u s a 
n ú m . 60e4 que se sigue en este mismo Juagado por hurto, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho t é i m i n o , se sus 

t a n c i a r á y t e r m i n a r » la causa en su ausencia y r. 
rándo le los perju cios que en derecho hubiare lugat 

Dado en Bulacan á ^5 de í h i e r o d - lv90.—Aguedo ' 
Por mandado de su iáiía. A n d r é s Alvarez. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á Juail 
soltero, de 13 a ñ o s de edad poco mng o menos, natu. 
c i ñ o de ^an Miguel de Mayumo, para que por el J 
9 dias contados desde el siguieute al de la pubi¡c 
esie edicto en la « G a c e t i oficial», se presente en est* 
á fin de declarar cu l a causa nbm. 5i"2? que se 
Juzgado de primera instancia de dich p r o v e í d a comí 
Paguio y otios por d e t e n c i ó n ilegal, í iom cidio y % 

D;id'> en el Juzgado de primera ins tanc ia de' B 
de Enero de 1890.—Aeuedo Velarde.—Por mandado 
A n d r é s Alvarez . 

Don Celestino Dimayuga, J u e z de pr imera instancij: 
provinc ia de l a L a g u n a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo, para que 
mino de 30 diaSj contados desde la publicac on 
comparezca ea este Juzgado ó en la cárcel pública 
provincia, el procesado N i c o l á s Velarm no. na;ural des* 
vecino de A L m i n o s , v udo, cochero, d ' 38 años de edaí 
f u g ó de la cárcel púb l i ca de esta provine a, en 
preso por l a causa n ú m . 5815, para los efecius opofol 
dicha c usa, bajo apercibim ento que do no ver ÍÍOM 
de d e b o t é r m i n o , le p a r a r á n los p i j u i ' i s que en j j 
biere lugar, se le dec larará rebel l'' y cun umaz y ^ 
rán las u leriores actuaciones con los" Estrü o- del \ 

Dado en >anta. Cruz á 22 de E n e r rh' 1S9 ' . - .Ce lM 
y u g a — P o r mandado de su S n a , Sant ago Leyco. 

P e el presente cito, l lamo y emph-zo al precesai 
Don H e r m e i egildo de Ocampo, mo1 tero segundo, 
de esta provincia, para que por el termine e o fjjj 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta | 
presente en es'e Ju/gado ó en l a cárce l p ú t l i c a Wk 
provincia á contestar á los cargos que cb) t ía él i « 
can á n ú m . ¿607 seguida en este Juzgado por tentatita 
en la int 1 gencia de que s i asi lo hic er , le oiré y adj 
just ic ia , y en caso contrario se sustanc ará d i c h a ' ^ 
ausencia y lebeldia, p a r á n d o l e los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en S a n t a Cruz á 22 de E n e r o ue '89 i.—Celesij 
yuga.—Por mandado de su S r í a . , Santiago Leyco . 

Por el presente cito- l lamo y emplazo a l proce?aí| 
D . H e r m i J eyildo de Ocampo, monte o segundo \ 
de esta provincia, para que por el l é r m i n o do 30 
thdos des e l a p u b l i c a c i ó n de eate edicio en la «G^o 
se pret-ente en tste Juzgado ó en Ja c i r c e ! púhlej 
m i - m a prov nc ia , á comestar á los c r o eue contra 
tan en la causn n ú m - 5'09 seguida en este JuvgaiioMl 
tiva de es afa, en la inteligencia de qo s í ¡.sí lo i» 
oiré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso cenirario, se sus 
dicha cau . -H en su ausencia y rebekli . p..rándole ¿jf 
cios que en d recho hubiere lugar. 

Dado en &ta. Cruz á .5 de E n e r o 'd- 890.—' elertl 
yuga = P ü r mandado de su S r i a . , Santiago Leyctó 

Don Dep;derio Montorio y Soriano, Ji ez de primera 
en propiedad de esta provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente se cita, l l a m a y emplaza al prosea 
tonio Carp ió , vecinn del pueblo de SÜII J u a n de Gi' 
esta provincia y esposo de Isabel Mnheta; , precesai 
causa ni m. 5126 que se sigue en osle Juzgado por i 
que por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la pul 
del prese i te en l a «Gaceta ofichil», se pi emente en 
ga 'o á r sponder los c¡-rgos que le resu!ta.n en (üĉ  
a | ercibuio que de no hacerlo, será declan dn rontuman 
p¡ . iándoI' ' los perjuicios que en derecho hub ere lutJ! 

Dado en S a n Isidro k 8 de E n e r o de 1890—MoBlif 
mandado de su Sr ía . , M a t í a s Sa lamante . 

Don r e d r o V i l l a r y Sepulcre , Juez de primera ima 
propiedad oe l a provincia de l a Pampauga. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los _ 
u " indio, de unos 40 a ñ o s de edad y vestido de CÍÍ| 
cortos, cuyo c a d á v e r se e n c o n t r ó flotando en I 
rio sapang-Maragul d 1 pueblo de S a n Miguel 
v inc ia , • n uno de los ü l t i m o s dias d'1 m s de ^ 
año p r ó x i m o pasado, á í in de que se presenten en* 
gado, en el t é r m i n o de 15 dias, á d< c larar en la caos 
65^8 que ms ruyo sobre homicidio y provocac ión 

Dado en el Juzgado de primera instancia de la pN 
P a m p a n g a á ^5 de E n e r o de 1890 = V i l l a r . = A n t e ^ 
Hilario . 

Por el pre3ente cito, l lamo y emplazo á los aus» 
tura Calaguas , indio, de 25 a ñ o s de edad, de estadí 
natural y v^c no de M é x i c o de esta provincia, y de oficio1 
Alejandro Ignacio (a) T u j o , de unos ;30 a ñ s d' <w 
tado casado, natural de S- L u i s de esta dicha provio^ 
de l mir-mo pueblo de M é x i c o y de otici labrador,' 
por el l é r m i n o de 30 dias, desde la publicacii n de 1 
se prer-emen en este Juzgado ó en la cárcel públ 
m i s m a provincia á hacer sus descargo en la causa 
que instruyo contra ellos y otros por homicidio, •* 
lesione- graves, a d v i r t i é n d o l e e que s i «e presentan.111 
a d m i n i s t r a é j u s t c í a y a p e r c i b i é n d o l e s de que en 
p o, s e g u i r é y fa l laré dicha causa en su ausencia' 
p a r á n d o l e s el perjucio á que hubiere lugar en ffe16'" 

Dado en la V i l l a rie B a c e l o r $ 27 de E n e r o d 
V i l l a r . A n t e m í , T i b u r e í o Hi lar io 

E l Mayor general del Apostadero y Escuadra i 
D . !-al"vador Llegpt y Lobo. , 

P o r e l pre-ente llgmo. cito y rmplazo al AyU"1 
quina eveniual D . L a u r e a n o Ve lasec . para que e" 
pieciso de 15 d a s , á c o n t a r desde l a i n b l c a c i o u ^ 
se prest ote en la Maye ría general del Apostadero 
tos del servicio y de no verificarlo trai scurrido 
ñ a l a d o , s e r á dado de baja en el se iv ic o de la ^ 

Mani la , 27 de E n e r o de lt£0.—M-lvador Llega'-

D o n R a m ó n Pantarromana y F o r t i c h . Tenierite ^ 'JL 
de I n f a n t e r í a Mmdanao, n u m . 71 y flsral rfe.'jL í 
S'' instruye por órden superior contra t i sóida",f| 
Regimiento, M á x i m o L a s e r n a T a d u r a n , acusado . 
haberse excedido de l i cenc ia tempor;-! por 611 ¡.,,8 

H a r i . ndo uso de los derechos que me ^ y j i i r f 
les Order anzas y la L e y de Knjuicianiiento ,|8, 
saber; que por e l presente tercer edicto, c'1,0'^ 
pli-zo a l soldado de la p r i m - r a C o m p a ñ í a del "A 
I n f a n i e r í a Muidanao n ú m . 71, ¡vláximo Lacerna j 
s; do del oelito de exceso de l icencia lempor*1'^ 
J n g a , provincia de Camar ines S u r , h j o de Ae 
para que en el t é r m i n o de 10 dias, á contal" ^IÍJ 
cacioi de este edicto, se presente en esta ^^,11! 
el cuartel del F o r t í n donde se a l o j a » las 0,1 ¡u» 
ginr.ento, á dar los descargo* que tuv era q11̂  
cha causa, p r e v i n i é n d o l e que de no hacerlo ^ j 
rebe ld ía . feí 

Dado en Mani la á 13 de E n e r o de 1^90—^L^c 

c a l — R a m ó n Santarromana.—Por su mandato, 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAQALLA^8'' 


